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Con el inicio de 2026, los usuarios mendocinos tendrán que
afrontar  una  actualización  en  la  tarifa  de  la  energía
eléctrica, tras una medida dispuesta por la Secretaría de
Energía de la Nación. El ajuste rige desde el 1 de enero y se
extenderá hasta abril, con un impacto promedio del 0,5% en la
provincia.

La medida fue establecida mediante la Resolución 604/2025,
publicada en el Boletín Oficial el pasado 29 de diciembre, y
alcanza a los precios de Potencia, Energía y Transporte del
Mercado Eléctrico Mayorista (MEM).
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En  el  ámbito  provincial,  el  Ente  Provincial  Regulador
Eléctrico (EPRE) dispuso el traslado de estos valores a la
tarifa final de los usuarios a través de la Resolución N°
329/2025, aprobando los nuevos cuadros tarifarios que rigen
durante enero de 2026.

Desde el organismo aclararon que el ajuste impacta únicamente
en el componente denominado “Costo de Abastecimiento”, que es
de jurisdicción nacional.

Cuánto pagarán los usuarios
Según  las  estimaciones  oficiales,  para  los  usuarios
residenciales, que representan cerca del 85% del total de los
clientes eléctricos de Mendoza, el impacto mensual variará
según el consumo y la categoría tarifaria.

En promedio, el incremento oscilará entre $113 y $1.400 por
mes en las boletas de electricidad.

Se  mantienen  los  subsidios  para
Nivel 2 y Nivel 3
Pese  a  la  actualización  de  precios,  el  Gobierno  nacional
resolvió  mantener  las  bonificaciones  y  topes  de  consumo
subsidiado  para  los  usuarios  residenciales  de  Nivel  2
(ingresos  bajos)  y  Nivel  3  (ingresos  medios).

Nivel 2
Continúan  con  consumo  subsidiado  de  hasta  700  kWh
bimestrales  (350  kWh  mensuales).  Mantienen
una bonificación del 65% sobre el consumo base durante
enero. El excedente se paga al valor del Nivel 1.
Nivel 3
El  tope  subsidiado  se  mantiene  en  500  kWh
bimestrales (250 kWh mensuales), con una bonificación



del 50% durante enero. El consumo excedente también se
factura al precio pleno.

Cómo acceder a los subsidios
Desde el EPRE recordaron que continúa abierto el Registro de
Acceso a los Subsidios a la Energía (RASE). Aquellos usuarios
que aún no se hayan inscripto o necesiten actualizar sus datos
pueden hacerlo de manera online.

El trámite se realiza a través del sitio oficial del Gobierno
nacional o mediante la web del EPRE Mendoza, completando el
formulario correspondiente.
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